
 
 
 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Medellín, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso EJECUTIVO MINIMA 

Demandante VIANOR COLORADO ALZATE C.C. 16.053.037 

Demandado PAULA ANDREA ALZATE ESPINOSA C.C. 43.613.141 

Radicado 05001-40-03-014-2021-00281-00 

Asunto Corrige providencia 

 
 

En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con los términos del 

artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige auto que libra mandamiento 

de pago, proferido el trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022) (Cf. Pdfl.17. 

C.1), en el sentido de indicar que se libra mandamiento a favor de VIANOR 

COLORADO ALZATE C.C. 16.053.037 y en contra de PAULA ANDREA ALZATE 

ESPINOSA C.C. 43.613.141, y no como erróneamente se indicó. 

 

Queda en los anteriores términos corregida la providencia referida. En todo lo demás 

dicho auto permanecerá sin alteración alguna. Notifíquese conjuntamente. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
NMB 
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